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EXADATA Y BIG DATA APPLIANCE” 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

“MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ORACLE EXADATA Y BIG DATA APPLIANCE”, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente 

por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 

31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, (en 

adelante la Agencia), se configura como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 

9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, 

perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena 

capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los 

servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o 

ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

 La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 

información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la 

misma. 

 El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 

Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 

especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

 La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 

información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

Dentro del precitado ámbito competencial, en la actualidad la Agencia para la Administración Digital 

de la Comunidad de Madrid dispone, en propiedad, de un conjunto de equipos, la mayoría de misión 

crítica, que soportan las bases de datos de los sistemas de información de la Consejería de Justicia 

que gestiona esta Agencia, instalados en los CPDs ubicados en: 

 Ronda de Europa, Nº 5, de Tres Cantos, Madrid 

 Julián Camarillo, 8, Modulo 2, Planta 1, de Madrid  

De igual modo se dispone de un Sistema integral para los proyectos de Big Data que la Agencia 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
28

88
55

58
17

37
10

92
98



  

 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000053/2022 Página 3 de 4 

desarrolla en su ámbito competencial, ubicado en: 

 Ronda de Europa, Nº 5, de Tres Cantos, Madrid 

Para garantizar el soporte y continua disponibilidad de dichos Sistemas, resulta necesario contratar 

un servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y actualización de versiones de servidores Oracle 

Exadata y Big Data Appliance. 

La empresa ORACLE IBERICA, S.R.L., es la única que, con carácter exclusivo, posee los derechos 

de explotación en territorio español de las herramientas que constituyen el objeto del contrato y, en 

consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de los medios técnicos y conocimientos que 

se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 

NIF Nombre / Razón Social 

B78361482 ORACLE IBÉRICA, S.R.L. 

 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 

la Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad de los trabajos 

que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías 

requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 

encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 

tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los 

Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP). 

OBJETO 

Prestación del Servicio de mantenimiento correctivo y soporte de Sistemas Oracle Exadata y Big Data 

Appliance, así como la actualización de versiones de software relacionados con el hardware, todo 

ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de 

diciembre de 2022 y el 30 de noviembre de 2024.  
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IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 

TRESCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON DIECISIETE 

CÉNTIMOS (308.832,17.-€), IVA incluido, según el siguiente desglose económico: 

 

Concepto 
Total  

(2023) 

Total  

(2024) 
Total  

Mantenimiento y soporte hardware Exadata 91.680,00 € 91.680,00 € 183.360,00 € 

Mantenimiento y soporte hardware BDA 34.633,20 € 37.240,00 € 71.873,20 € 

Base Imponible 126.313,20 € 128.920,00 € 255.233,20 € 

IVA (21%) 26.525,77 € 27.073,20 € 53.598,97 € 

Importe Total (IVA Incluido)  152.838,97 € 155.993,20 € 308.832,17 € 

 
 
 
 
 

 

El Director de Sistemas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Daniel Mozo Cuadrado 
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
64

28
88

55
58

17
37

10
92

98


		2022-09-21T17:14:36+0200


		2022-11-07T15:30:56+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




